
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Administración del Estado

Ministerio de Justicia

Tribunal Calificador Único.- Acuerdo de 24 de abril de 2003, por el que se hacen públicas las relaciones de aspiran-
tes que, con carácter provisional, han superado las pruebas selectivas de acceso al Cuerpo de Agentes de la
Administración de Justicia.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Orden de 7 de mayo de 2003, por la que se amplían los créditos para la concesión de subvenciones para obras de aho-
rro energético en alumbrados públicos.

Consejería de Economía, Hacienda y Comercio 

Instituto Canario de Estadística (ISTAC).- Resolución de 6 de mayo de 2003, por la que se hace público el fallo del
Jurado del “II Concurso Escolar de Trabajos Estadísticos”.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Corrección de errores de la Orden de 19 de marzo de 2003, por la que se convocan para el ejercicio 2003, subven-
ciones destinadas a la sanidad vegetal (B.O.C. nº 61, de 28.3.03).

Corrección de errores de la Orden de 19 de marzo de 2003, por la que se convocan para el ejercicio 2003, subven-
ciones destinadas a la prestación de servicios a las explotaciones agrícolas (B.O.C. nº 62, de 31.3.03).
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Consejería de Sanidad y Consumo

Servicio Canario de la Salud.- Resolución de 15 de abril de 2003, del Director, por la que se modifica la cuantía de
los precios públicos de los servicios sanitarios previstos en el Decreto 211/2001, de 13 de diciembre.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 8 de mayo de 2003, relativa al con-
curso, procedimiento abierto, para la contratación del servicio consistente en el mantenimiento de los dos ordenado-
res IBM encargados de las aplicaciones de la nómina de esta Consejería.

Consejería de Sanidad y Consumo

Servicio Canario de la Salud. Secretaría General.- Anuncio de 8 de mayo de 2003, por el que se convoca concurso
público, procedimiento abierto, para la contratación de la ejecución de las obras de construcción del Centro de Salud
de Arguineguín.

Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Salud de La Palma.- Anuncio por el que
se hace pública la Resolución de 29 de abril de 2003, que convoca concurso, procedimiento abierto y tramitación or-
dinaria, para la contratación del suministro de oxígeno y gases medicinales para el Hospital General de La Palma.-
Expte. nº C.P. 05/2003.

Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Salud de La Palma.- Anuncio por el que
se hace pública la Resolución de 2 de mayo de 2003, que convoca concurso, procedimiento abierto, tramitación ur-
gente y precios unitarios para la contratación del servicio de lavandería del Hospital General de La Palma y Centros
de Salud y periféricos del Área de Salud de La Palma. 

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario Materno-Insular.- Anuncio por el que se
hace pública la Resolución de 2 de mayo de 2003, de corrección de errores en la publicación del anuncio de licitación
del expediente CP-CH-8/03 de filtros de lípidos para los Hospitales Universitarios Insular de Gran Canaria y Materno
Infantil de Canarias (B.O.C. nº 69, de 9.4.03).

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín.- Anuncio de 29 de abril
de 2003, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto, para la contratación de suministros varios de hoste-
lería.- Exptes. números 2003-0-(10, 11, 12, 13, 14, 15, 29, 30, 32 y 34).

Otros anuncios

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 13 de marzo de 2003, por el que se somete a información pú-
blica el expediente relativo a autorización administrativa de la instalación eléctrica denominada Estación Transformadora
para nave industrial en el Valle de Güímar, término municipal de Arafo (Tenerife).- Expte. nº SE-2003/026.

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 27 de marzo de 2003, por el que se somete a información pú-
blica el expediente relativo a autorización administrativa de la instalación eléctrica denominada Traslado Centro de
Reparto Hospital, sito en la Carretera General La Cuesta-Ofra, término municipal de La Laguna (Tenerife).- Expte.
nº SE-2003/039.

Página 7987

Página 8000

Página 8001

Página 8002

Página 8004

Página 8006

Página 8006

Página 8008

Página 8008



Consejería de Sanidad y Consumo

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Humanos.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 30 de abril de 2003, que emplaza a determinados interesados en el recurso contencioso-administrativo
nº 142/2002 seguido ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Las Palmas.

Administración Local

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 30 de abril de 2003, por el que se hace pública la Resolución de 24 de abril de 2003, que incoa expedien-
te de declaración de Bien de Interés Cultural, con categoría de Monumento, a favor de la Iglesia de San Lázaro, en el
término municipal de San Cristóbal de La Laguna.

Ayuntamiento de Puerto del Rosario (Fuerteventura)

Anuncio de 15 de abril de 2003, por el que se somete a información pública la aprobación inicial del documento co-
rrespondiente a la Adaptación Básica del Plan General de Ordenación Urbana de Puerto del Rosario al Decreto
Legislativo 1/2000, de 8 de mayo.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 1 de Arona

Edicto de 31 de marzo de 2003, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de Juicio Ordinario nº 0000111/2001.

Juzgado de 1ª Instancia nº 2 de Granadilla de Abona

Edicto de 23 de enero de 2002, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de juicio declarativo de menor
cuantía nº 21/92.

Juzgado de Primera Instancia nº 3 de La Laguna

Edicto de 10 de marzo de 2003, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de juicio verbal nº 369/00.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Administración del Estado

Ministerio de Justicia

841 Tribunal Calificador Único.- Acuerdo de 24 de
abril de 2003, por el que se hacen públicas las
relaciones de aspirantes que, con carácter
provisional, han superado las pruebas selec-
tivas de acceso al Cuerpo de Agentes de la
Administración de Justicia.

De conformidad con lo previsto en el artículo 9.2
de la Orden de 19 de julio de 2001, por el que se con-
vocaron las citadas pruebas selectivas, y una vez

concluidos todos los ejercicios de la oposición, este
Tribunal Calificador Único acuerda:

Primero.- Hacer pública la relación de aspirantes,
por cada turno y ámbito territorial, que, con carácter
provisional, han superado la oposición, cuyo núme-
ro se ajusta a las plazas convocadas en cada uno de
ellos y que figura como anexo al presente Acuerdo.

Segundo.- Contra el presente Acuerdo, los inte-
resados podrán efectuar las oportunas alegaciones an-
te este Tribunal Calificador, en el plazo de 15 días
naturales, contados a partir del siguiente al de su pu-
blicación en el Boletín Oficial del Estado. 

Madrid, a 24 de abril de 2003.- El Presidente del
Tribunal, Inmaculada López Candela.
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III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica

842 ORDEN de 7 de mayo de 2003, por la que se
amplían los créditos para la concesión de sub-
venciones para obras de ahorro energético en
alumbrados públicos.

Por Orden Departamental 20 de diciembre de
2002 (B.O.C. nº 2, de 3.1.03), se efectuó convoca-
toria anticipada para el año 2003, para la concesión
de subvenciones para obras de ahorro energético en
alumbrados públicos, en base a la Orden de 9 de
marzo de 2001 (B.O.C. nº 39, de 28.3.01), por la que
se establecieron las bases generales para el período
2001 al 2006, y se efectuó convocatoria para el año
2001, de concesión de subvenciones para obras de
ahorro energético en alumbrados públicos.

En el apartado tercero de la parte resolutoria de
la citada Orden de 20 de diciembre de 2002 se se-
ñala que el importe de los créditos presupuestarios
que se destinan a la financiación de la convocatoria
asciende a 1.244.000,00 euros, con cargo a la apli-
cación presupuestaria 03.08.21.731B.750.11, Proyecto
de Inversión 02.7089.01 denominado “Energías
Renovables, Eficacia y Ahorro Energético”, y que a
dichos importes se le podrán añadir los créditos que
como consecuencia de la propia gestión del Programa
se precisen, vía modificación de crédito o por incre-
mento de la dotación inicialmente asignada en fun-
ción del presupuesto consignado en el proyecto, y que
serán utilizados para atender las solicitudes de sub-
vención que se presenten, o bien las que figuren en
las listas de reserva a que se hace referencia en la ba-
se octava de la Orden de 9 de marzo de 2001.

Ante la posibilidad de incrementar dichos crédi-
tos y a la vista de las solicitudes presentadas, se con-
sidera conveniente aumentar la dotación de los cré-
ditos previstos para este fin. 

En su virtud, a propuesta de la Dirección General
de Industria y Energía, y en el ejercicio de la com-
petencia que tengo atribuida,

R E S U E L V O:

Modificar el apartado tercero de la parte resolu-
toria de la Orden de 20 de diciembre de 2002, por la
que se efectuó convocatoria anticipada para el año
2003, para la concesión de subvenciones para obras
de ahorro energético en alumbrados públicos, am-
pliándose el importe total de los créditos presupues-
tarios que se destinan a la financiación de la convo-
catoria en el presente ejercicio presupuestario en
476.713,00 euros, quedando la dotación económica
de la convocatoria en 1.720.713,00 euros, y distri-
buyéndose dichos créditos de la forma siguiente:

1.244.000,00 euros con cargo a la Aplicación
Presupuestaria 03.08.21.731B.750.11, y 476.713,00
euros con cargo a la Aplicación Presupuestaria
03.R.08.21.731B.750.11, Proyecto de Inversión
02.7089.01 denominado “Energías Renovables,
Eficacia y Ahorro Energético”, con la cofinanciación
del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER),
en el marco del Programa Operativo de Canarias
2000-2006 (P.O.C. 2000-2006), eje 6, medida 9, con
una tasa de cofinanciación del 55%.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición, ante el Consejero de Presidencia e
Innovación Tecnológica, en el plazo de un (1) mes
contado a partir del día siguiente a su publicación; o
directamente recurso contencioso-administrativo an-
te la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Santa
Cruz de Tenerife, del Tribunal Superior de Justicia
de Canarias, en el plazo de dos meses, contados a par-
tir del siguiente al de la publicación; significándole
que en el caso de presentar recurso de reposición no
se podrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo hasta la resolución expresa del recurso de repo-
sición o hasta que se produzca la desestimación pre-
sunta del mismo. Todo ello sin perjuicio de cualquier
otro recurso que pudiera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de mayo de 2003.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA
E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA,

Julio Bonis Álvarez.

Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio 

843 Instituto Canario de Estadística (ISTAC).-
Resolución de 6 de mayo de 2003, por la que
se hace público el fallo del Jurado del “II
Concurso Escolar de Trabajos Estadísticos”.

Por Resolución de 13 de febrero de 2003 (B.O.C.
nº 43, de 4 de marzo), del Director del Instituto
Canario de Estadística fue convocado el “II Concurso
Escolar de Trabajos Estadísticos”.

Mediante Resolución de 8 de abril de 2003, se pro-
cedió a la designación de los miembros del Jurado,
de conformidad con lo dispuesto en la base séptima
del anexo I de la Resolución de 13 de febrero de 2003,
anteriormente citada. Dicha designación se hizo pú-
blica en la página web del ISTAC, en cumplimiento
de lo previsto en la letra e) de la citada base sépti-
ma.

Constituido el Jurado Calificador y producida la
deliberación sobre los trabajos presentados, el Jurado,
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de conformidad con lo previsto en la letra d) de la
base séptima citada, ha acordado lo siguiente:

- Conceder el primer premio del II Concurso
Escolar de Trabajos Estadísticos al trabajo identifi-
cado con el lema “Enredados”, elaborado por alum-
nos de 2º de la E.S.O. del colegio Garoé, del muni-
cipio de Santa Brígida, en la provincia de Las Palmas. 

- Conceder el segundo premio del II Concurso Escolar
de Trabajos Estadísticos al trabajo denominado: “Éxi-
to escolar”, elaborado por alumnos de 2º de Bachillerato
del I.E.S. Blas Cabrera Felipe, del municipio de
Arrecife, en la provincia de Las Palmas. 

- Conceder los dos terceros premios del II Concurso
Escolar de Trabajos Estadísticos a los trabajos siguientes:
el identificado con el lema: “Consumo de tabaco” ela-
borado por alumnos de 2º de Bachillerato del I.E.S.
Alonso Pérez Díaz, del municipio de Santa Cruz de
La Palma, en la provincia de Santa Cruz de Tenerife
y el identificado con el lema “Reciclaje: reutilizar pa-
ra no dañar”, elaborado por alumnos de 2º de
Bachillerato del I.E.S. Profesor Antonio Cabrera
Pérez, del municipio de Telde, en la provincia de
Las Palmas. 

- Conceder accésit al trabajo identificado con el
lema “Guerra de sexos”, elaborado por alumnos de
2º de Bachillerato del I.E.S. Valle de Guerra, en el
municipio de La Laguna, en la provincia de Santa Cruz
de Tenerife. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de mayo de
2003.- El Director del Instituto Canario de Estadís-
tica, Álvaro Dávila González.

Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación

844 CORRECCIÓN de errores de la Orden de 19
de marzo de 2003, por la que se convocan pa-
ra el ejercicio 2003, subvenciones destinadas
a la sanidad vegetal (B.O.C. nº 61, de 28.3.03).

Advertido error en la publicación de la Orden de
19 de marzo de 2003, del Excmo. Sr. Consejero de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación por la
que se convocan para el ejercicio 2003, subvencio-
nes destinadas a la sanidad vegetal, publicada en el
Boletín Oficial de Canarias nº 61, de 28 de marzo de
2003, es necesario proceder a su corrección en el sen-
tido siguiente:

En la base 2, apartado A) punto 1 b) del anexo I
de la Orden.

Donde dice:

“b) Haber recibido o solicitado ayudas o subven-
ciones con el mismo objeto de cualquier Administración
o Ente Público. En otro caso, deberá consignar las
que haya solicitado y el importe de las recibidas”.

Debe decir:

“b) No haber recibido o solicitado ayudas o sub-
venciones con el mismo objeto de cualquier
Administración o Ente Público. En otro caso, debe-
rá consignar las que haya solicitado y el importe de
las recibidas”.

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de mayo de 2003.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA,
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

Pedro Rodríguez Zaragoza.

845 CORRECCIÓN de errores de la Orden de 19
de marzo de 2003, por la que se convocan pa-
ra el ejercicio 2003, subvenciones destinadas
a la prestación de servicios a las explotacio-
nes agrícolas (B.O.C. nº 62, de 31.3.03).

Advertido error en la publicación de la Orden de
19 de marzo de 2003, del Excmo. Sr. Consejero de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación por la
que se convocan para el ejercicio 2003, subvencio-
nes destinadas a la prestación de servicios a las ex-
plotaciones agrícolas, publicada en el Boletín Oficial
de Canarias nº 62, de 31 de marzo de 2003, es ne-
cesario proceder a su corrección en el sentido si-
guiente:

En la base 2, apartado 2.3 del anexo I de la Orden.

Donde dice:

“2.3. Para las actuaciones previstas en el 3.3 de
la base 1 (Adquisición de maquinaria y otros medios
de producción en común): mínimo el 30% y máxi-
mo el 46%, en función de las disponibilidades pre-
supuestarias, de forma que puedan ser atendidas el
mayor número de solicitudes que cumplan los requisitos,
con una cuantía máxima de subvención de 60.000,00
euros”.

Debe decir:

“2.3. Para las actuaciones previstas en el aparta-
do 3.3 de la base 1 (Adquisición de maquinaria y otros
medios de producción en común): mínimo el 30% y
máximo el 46%, en función de las disponibilidades
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presupuestarias, de forma que puedan ser atendidas
el mayor número de solicitudes que cumplan los re-
quisitos, con una cuantía máxima de subvención de
60.000,00 euros”.

En la base 5, apartado 2.4 del anexo I de la Orden.

Donde dice:

“2.4. Actuaciones previstas en el 3.4 de la base 1
(Procesos que supongan una innovación tecnológi-
ca):”

Debe decir:

“2.4. Actuaciones previstas en el apartado 3.4 de
la base 1 (Procesos que supongan una innovación tec-
nológica):”

En el anexo II (página 4708)

Donde dice:

“FOMENTO Y MEJORA EMPRESAS DEDICADAS A LA
PRODUCCIÓN DE MARTERIAL VEGETAL (VIVEROS)”

Debe decir:

“FOMENTO Y MEJORA EMPRESAS DEDICADAS A LA
PRODUCCIÓN DE MATERIAL VEGETAL (VIVEROS)”

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de mayo de 2003.- 

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA,
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

Pedro Rodríguez Zaragoza.

Consejería de Sanidad
y Consumo

846 Servicio Canario de la Salud.- Resolución de
15 de abril de 2003, del Director, por la que
se modifica la cuantía de los precios públicos
de los servicios sanitarios previstos en el
Decreto 211/2001, de 13 de diciembre.

Por Decreto 211/2001, de 13 de diciembre, se es-
tablecieron los precios públicos de los servicios sa-
nitarios prestados por el Servicio Canario de la Salud
y se fijaron sus cuantías.

Por Resolución de 1 de agosto de 2002, del Director
del Servicio Canario de la Salud (B.O.C. nº 117, de
2.9.02), se modificó la cuantía de los precios públi-
cos recogidos en el anexo II del citado Decreto, co-
mo consecuencia de la firma de sendos convenios,

para 2002 y 2003, entre el Servicio Canario de la Salud,
la Unión Española de Entidades Aseguradoras y
Reaseguradoras (UNESPA) y el Consorcio de
Compensación de Seguros: el Convenio marco de asis-
tencia sanitaria derivada de accidentes de tráfico
(Sector público) y el Convenio para la atención de
lesionados en accidente de tráfico mediante servicios
de emergencias sanitarias. 

Para el ejercicio 2003, se plantea la necesidad de
actualizar todos los precios públicos de asistencia sa-
nitaria, mediante la aplicación de un parámetro cuan-
titativo de referencia, el Índice de Precios al Consumo,
que permita compensar el desfase que la inflación ge-
nera sobre los precios públicos que nos ocupan, y, de
esta manera, dar cumplimiento a los compromisos de
incremento de precios recogidos en los citados con-
venios.

No obstante, los compromisos adquiridos con la
firma del Convenio marco de asistencia sanitaria de-
rivada de accidentes de tráfico exigen que la actua-
lización de los precios que recoge se realice incre-
mentando el Índice de Precios al Consumo definitivo
que publique el Instituto Nacional de Estadística pa-
ra 2002 en dos puntos.

En su virtud, en uso de las atribuciones que me
confiere el artículo 169.2, letra c), del Texto Refundido
de las disposiciones legales vigentes en materia de
tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma
de Canarias aprobado por el Decreto Legislativo
1/1994, de 29 de julio, y previas autorizaciones de
las Consejerías de Economía, Hacienda y Comercio
y de Sanidad y Consumo

R E S U E L V O:

Primero.- Modificar los precios públicos del
Decreto 211/2001, de 13 de diciembre, por el que se
establecieron los precios públicos de los servicios sa-
nitarios prestados por el Servicio Canario de la Salud
y se fijaron sus cuantías, en los términos que se re-
cogen en los anexos I y II de la presente Resolución.

Segundo.- La presente Resolución entrará en vi-
gor a partir de la fecha de su publicación en el Boletín
Oficial de la Comunidad Autónoma de Canarias, sin
perjuicio de que los precios públicos recogidos en el
anexo II sean aplicables desde el 1 de enero de 2003,
en cumplimiento de los compromisos adquiridos me-
diante la firma del Convenio marco de asistencia sa-
nitaria derivada de accidentes de tráfico y el Convenio
para la atención de lesionados en accidente de tráfi-
co mediante servicios de emergencias sanitarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 15 de abril de
2003.- El Director, Alberto Talavera Déniz.

Boletín Oficial de Canarias núm. 94, lunes 19 de mayo de 2003 7987



7988 Boletín Oficial de Canarias núm. 94, lunes 19 de mayo de 2003

A N E X O  I

Precios de servicios sanitarios prestados a pacientes que no sean beneficiarios de la Seguridad Social, así como en aque-
llos casos en los que, siendo beneficiarios, exista un tercero obligado al pago que deba asumir los gastos sanitarios.
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IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

1989 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 8 de ma-
yo de 2003, relativa al concurso, procedi-
miento abierto, para la contratación del ser-
vicio consistente en el mantenimiento de los
dos ordenadores IBM encargados de las apli-
caciones de la nómina de esta Consejería.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Educación, Cultura
y Deportes.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General Técnica.

c) Número de expediente: 03/13.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: servicio consistente en
el mantenimiento de los dos ordenadores IBM encargados
de las aplicaciones de la nómina de la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes.

b) División por lotes y número: lote único.

c) Lugar de ejecución: Consejería de Educación,
Cultura y Deportes.

d) Plazo de ejecución: 24 meses.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total de 39.312,00 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: no se exige garantía provisional.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTOS E INFORMACIÓN.

a) Entidad: Secretaría General Técnica o Dirección
Territorial de Educación o http://gobiernodecana-
rias.org/ o http://educa.rcanaria.es

b) Domicilio: calle Carlos J.R. Hamilton, 14, o la
Avenida 1º de Mayo, 11, respectivamente.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de
Tenerife-38001 o Las Palmas de Gran Canaria-35001.

d) Teléfono: (922) 477600 y (928) 455100, res-
pectivamente.

e) Telefax: (922) 477741 y (928) 455200, res-
pectivamente.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: no se establece.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación: no se exige clasificación.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional: los licitadores deberán acreditar
su solvencia económica, financiera y técnica a tra-
vés de los medios de justificación que, al amparo de
los artículos 16 y 19 del Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas se
señalan, conforme a la cláusula 4.2 del Pliego Tipo.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14,00
horas del decimoquinto día natural siguiente al de la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de
Canarias. En caso de coincidir en sábado o festivo
se pasará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: la prevista en la cláu-
sula 13 del Pliego Tipo de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Secretaría General Técnica o Dirección
Territorial de Educación.

2º) Domicilio: calle Carlos J.R. Hamilton, 14, o
la Avenida 1º de Mayo, 11, respectivamente.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de
Tenerife-38001 o Las Palmas de Gran Canaria-35001,
respectivamente.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: tres meses desde la apertura de
proposiciones.

e) Admisión de variantes: no se admiten varian-
tes.
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9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Consejería de Educación, Cultura y
Deportes.

b) Domicilio: calle Carlos J.R. Hamilton, 14.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: el segundo día hábil siguiente al de fi-
nalización de presentación de ofertas.

e) Hora: a las 9,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

- - -.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Correrán a cuenta de las empresas adjudicatarias.

12. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO
OFICIAL DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS.

Exento.

13. PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CON-
VOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIE-
GOS. 

En la página web del Gobierno de Canarias http://go-
biernodecanarias.org/pliegos y en la página web de
la Consejería de Educación, Cultura y Deportes
http://educa.rcanaria.es.

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de mayo de 2003.- La
Secretaria General Técnica, Ángeles Bogas Gálvez.

Consejería de Sanidad 
y Consumo

1990 Servicio Canario de la Salud. Secretaría
General.- Anuncio de 8 de mayo de 2003, por
el que se convoca concurso público, procedi-
miento abierto, para la contratación de la eje-
cución de las obras de construcción del Centro
de Salud de Arguineguín.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General del S.C.S.

c) Número de expediente: 03-03-COA.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: obras de construcción
del Centro de Salud de Arguineguín. 

b) Lugar de ejecución: Arguineguín, término mu-
nicipal de Mogán, provincia de Las Palmas.

c) Plazo de ejecución: 40 meses.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 1.451.061,29 euros, distribuidos en
las siguientes anualidades:

2003: 14.716,00 euros.
2004: 285.034,00 euros.
2005: 285.034,00 euros.
2006: 866.277,29 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

29.021,23 euros.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Secretaría General del Servicio Canario
de la Salud (Servicio de Contrataciones y Gestión
Económica).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
4ª planta, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pérez
de Rozas, 5, de Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas-35071
y Santa Cruz de Tenerife-38071.

d) Teléfono: (928) 308155. 

e) Telefax: (928) 308160.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha del cierre del plazo de li-
citación. 
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7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación: grupo C, subgrupos 1 al 9, ca-
tegoría d).

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14,00
horas del vigesimosexto día natural, a contar des-
de el siguiente a la publicación del presente anun-
cio, salvo que dicho día fuese sábado o día festivo,
en cuyo caso el plazo se prorrogará automáticamente
hasta el siguiente día hábil. 

b) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General del Servicio Canario
de la Salud.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares,
1, planta baja, Las Palmas de Gran Canaria, y ca-
lle Pérez de Rozas, 5, de Santa Cruz de Tenerife.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas-35071
y Santa Cruz de Tenerife-38071.

4º) Asimismo, las proposiciones podrán presen-
tarse en cualquiera de los registros a que se refie-
re el artº. 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en cuyo caso, se ruega a los
licitadores que así lo hagan, lo comuniquen ex-
presamente al Servicio de Contrataciones y Suministros
de la Secretaría General del Servicio Canario de la
Salud.

c) Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta: 3 meses, a contar des-
de la fecha de apertura de las proposiciones.

d) Admisión de variantes: según Pliego.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General del Servicio
Canario de la Salud.

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
4ª planta.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: tercer día hábil laborable, siguiente al
vencimiento del plazo de presentación de proposi-
ciones. Si hubiesen proposiciones enviadas por co-
rreo, la apertura de ofertas tendrá lugar el undéci-
mo día natural siguiente a la fecha de entrega de la
correspondiente proposición en la oficina de Correos,

salvo que dicho día fuese sábado o día festivo, en
cuyo caso la apertura de ofertas se realizará el pri-
mer día laborable siguiente.

e) Hora: 10,30 horas.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la
prensa, por una sola vez, correrán por cuenta del
adjudicatario del contrato.

11. Los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares están disponibles en Internet (Página
Central del Gobierno de Canarias), a partir de la fe-
cha de publicación del anuncio de licitación en el
Boletín Oficial de Canarias. Rogamos que, si ac-
ceden al Pliego desde la referida página Web, lo co-
muniquen a la siguiente dirección de correo elec-
trónico: mconmac@gobiernodecanarias.org

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de mayo de 2003.-
La Secretaria General, María del Carmen Gonzálvez
Casanova.

1991 Servicio Canario de la Salud. Gerencia de
Servicios Sanitarios del Área de Salud de
La Palma.- Anuncio por el que se hace pú-
blica la Resolución de 29 de abril de 2003,
que convoca concurso, procedimiento abier-
to y tramitación ordinaria, para la contra-
tación del suministro de oxígeno y gases me-
dicinales para el Hospital General de La
Palma.- Expte. nº C.P. 05/2003.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Salud
de La Palma.

c) Número de expediente: C.P. 05/2003.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de oxíge-
no y gases medicinales para el Hospital General de
La Palma.

b) Lugar de ejecución: Hospital General de La
Palma.

c) Plazo de ejecución: 24 meses.
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3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: trescientos cinco mil quinientos
cincuenta y cinco euros con cuarenta y ocho cén-
timos (305.555,48 euros).

5. GARANTÍAS.

Provisional: 6.111,11 euros.

Definitiva: 4% del presupuesto base de lici-
tación.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Gerencia de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de La Palma.

b) Domicilio: Buenavista de Arriba, s/n, Hospital
General de La Palma.

c) Localidad y código postal: Breña Alta-38713
(La Palma). 

d) Teléfono: (922) 185000.

e) Telefax: (922) 185530.

f) Dirección de correo electrónico: pmara-
co@gobiernodecanarias.org.

g) Los Pliegos pueden ser descargados, desde el
día siguiente de la publicación de este anuncio, en
la página web del Gobierno de Canarias: www.go-
biernodecanarias.org/pliegos/.

h) Fecha límite de obtención de documentos e
información: hasta la finalización del plazo de pre-
sentación de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los establecidos en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE PAR-
TICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: el plazo de pre-
sentación de proposiciones concluirá el día 19 de
junio de 2003, siempre y cuando en tal fecha ha-
yan transcurrido 15 días naturales desde que se ha-
ya publicado la presente licitación en el Boletín Oficial
del Estado y en el Boletín Oficial de Canarias. De
no ser así, el plazo de presentación de proposicio-
nes concluirá una vez que hayan transcurrido 15 días
naturales desde la publicación que, de ambos
Boletines Oficiales, se hubiese realizado más tar-
de.

b) Documentación a presentar: la indicada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Gerencia de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de La Palma. Registro General.

2º) Domicilio: Buenavista de Arriba, s/n (Hospital
General de La Palma).

3º) Localidad y código postal: Breña Alta-38713
(La Palma).

4º) Asimismo, las proposiciones podrán presen-
tarse en cualquiera de los registros a que se refie-
re el artº. 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en cuyo caso, se ruega a los
licitadores que así lo hagan, lo comuniquen ex-
presamente al Servicio de Contrataciones de la
Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Salud
de La Palma.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta: tres meses.

e) Admisión de variantes: no.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Gerencia de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de La Palma.

b) Domicilio: Buenavista de Arriba, s/n, Hospital
General de La Palma.

c) Localidad y código postal: Breña Alta-38713
(La Palma).

d) Fecha: la Mesa de contratación se reunirá pa-
ra proceder a la apertura del sobre nº 1 al día si-
guiente al de la finalización del plazo de presenta-
ción de proposiciones. En caso de existir proposiciones
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enviadas por correo que cumplan los requisitos
exigidos en la cláusula 11.2 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares, la apertura se efectuará
el undécimo día natural, contado desde el siguien-
te al que finalice el plazo de presentación de pro-
posiciones. De no encontrarse deficiencias subsa-
nables en la documentación presentada, se procederá
a abrir en el mismo acto el sobre nº 2 (proposición
económica); en caso contrario, se concederán tres
días naturales de plazo a los licitadores para que pre-
senten la documentación complementaria necesa-
ria procediéndose a su término a la apertura de las
proposiciones económicas. Si alguno de los cita-
dos días fuese sábado o inhábil, se entenderá pro-
rrogado al siguiente día hábil.

e) Hora: 10,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Contratación
Administrativa de la Gerencia de Servicios Sanitarios
del Área de Salud de La Palma, en el domicilio an-
tes indicado. 

La documentación para este concurso puede
descargarse desde la siguiente dirección: www.go-
biernodecanarias.org/pliegos 

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la
prensa, por una sola vez, correrán por cuenta del
adjudicatario. 

Breña Alta, a 29 de abril de 2003.- La Gerente,
Ángela María Sosa Rodríguez.

1992 Servicio Canario de la Salud. Gerencia de
Servicios Sanitarios del Área de Salud de
La Palma.- Anuncio por el que se hace pú-
blica la Resolución de 2 de mayo de 2003,
que convoca concurso, procedimiento abier-
to, tramitación urgente y precios unitarios pa-
ra la contratación del servicio de lavande-
ría del Hospital General de La Palma y
Centros de Salud y periféricos del Área de
Salud de La Palma. 

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Salud
de La Palma.

c) Número de expediente: C.P. 16/2003.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: servicio de lavande-
ría del Hospital General de La Palma y Centros de
Salud y periféricos del Área de Salud de La Palma.

b) Lugar de ejecución: Hospital General de La
Palma y Centros de Salud y periféricos.

c) Plazo de ejecución: 24 meses.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: seiscientos veinticinco mil nove-
cientos cuarenta y un euros con doce céntimos
(625.941,12 euros).

5. GARANTÍAS.

Provisional: 12.518,82 euros.

Definitiva: 4% del presupuesto base de lici-
tación.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Gerencia de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de La Palma.

b) Domicilio: Buenavista de Arriba, s/n, Hospital
General de La Palma.

c) Localidad y código postal: Breña Alta-38713
(La Palma).

d) Teléfono: (922) 185000.

e) Telefax: (922) 185530.

f) Dirección de correo electrónico: pmara-
co@gobiernodecanarias.org.

g) Los Pliegos pueden ser descargados, desde el
día siguiente de la publicación de este anuncio, en
la página web del Gobierno de Canarias: www.go-
biernodecanarias.org/pliegos/.
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h) Fecha límite de obtención de documentos e
información: hasta la finalización del plazo de pre-
sentación de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación:

- Clasificación otorgada antes de la entrada en
vigor del Reglamento General de la Ley de Cláusulas
Administrativas Particulares, grupo III, subgrupo
6, categoría C. 

- Clasificación otorgada posterior a la entrada en
vigor del Reglamento General de la Ley de Cláusulas
Administrativas Particulares, grupo U, subgrupo 2,
categoría C. 

b) Otros requisitos: los señalados en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE PAR-
TICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: ocho días na-
turales contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación del anuncio en el Boletín Oficial de
Canarias.

b) Documentación a presentar: la indicada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Gerencia de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de La Palma. Registro General.

2º) Domicilio: Buenavista de Arriba, s/n (Hospital
General de La Palma).

3º) Localidad y código postal: Breña Alta-38713
(La Palma).

4º) Asimismo, las proposiciones podrán presen-
tarse en cualquiera de los registros a que se refie-
re el artº. 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en cuyo caso, se ruega a los
licitadores que así lo hagan lo comuniquen expre-
samente al Servicio de Contrataciones de la Gerencia
de Servicios Sanitarios del Área de Salud de La Palma.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta: tres meses.

e) Admisión de variantes: no.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Gerencia de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de La Palma.

b) Domicilio: Buenavista de Arriba, s/n, Hospital
General de La Palma.

c) Localidad y código postal: Breña Alta-38713
(La Palma).

d) Fecha: la Mesa de contratación se reunirá pa-
ra proceder a la apertura del sobre nº 1 al día siguiente
al de la finalización del plazo de presentación de
proposiciones. En caso de existir proposiciones en-
viadas por correo que cumplan los requisitos exigi-
dos en la cláusula 11.2 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares, la apertura se efectua-
rá el undécimo día natural, contado desde el siguiente
al que finalice el plazo de presentación de proposi-
ciones. De no encontrarse deficiencias subsanables
en la documentación presentada, se procederá a abrir
en el mismo acto el sobre nº 2 (proposición econó-
mica); en caso contrario, se concederá tres días na-
turales de plazo a los licitadores para que presenten
la documentación complementaria necesaria proce-
diéndose a su término a la apertura de las proposi-
ciones económicas. Si alguno de los citados días fue-
se sábado o inhábil, se entenderá prorrogado al
siguiente día hábil.

e) Hora: 10,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Contratación
Administrativa de la Gerencia de Servicios Sanitarios
del Área de Salud de La Palma, en el domicilio an-
tes indicado. 

La documentación para este concurso puede
descargarse desde la siguiente dirección: www.go-
biernodecanarias.org/pliegos

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la
prensa, por una sola vez, correrán por cuenta del
adjudicatario. 

Breña Alta, a 2 de mayo de 2003.- La Gerente,
p.s. (Resolución de 28.4.03), el Director Médico,
Antonio Villalba Muñoz.
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1993 Servicio Canario de la Salud. Dirección
Gerencia del Complejo Hospitalario Materno-
Insular.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 2 de mayo de 2003, de
corrección de errores en la publicación del
anuncio de licitación del expediente CP-CH-
8/03 de filtros de lípidos para los Hospitales
Universitarios Insular de Gran Canaria y
Materno Infantil de Canarias (B.O.C. nº 69,
de 9.4.03).

La Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario
Materno-Insular, ha resuelto publicar la corrección
de errata producida en el anuncio de licitación del
expediente CP-CH-8/03 de filtros de lípidos para
los Hospitales Universitarios Insular de Gran Canaria
y Materno Infantil de Canarias, el cual fue publi-
cado en el Boletín Oficial de Canarias nº 69, de fe-
cha 9 de abril del presente. 

La corrección de errata afecta al punto 8 apar-
tado a) del citado anuncio, referente a fecha lími-
te de presentación de las solicitudes de partici-
pación. Donde dice: “Hasta las 14,00 horas del
octavo día natural a partir del día siguiente ...”,
deberá decir: “Hasta las 14,00 horas del decimo-
quinto día natural a partir del día siguiente ...”. Por
todo ello se acuerda retrotraer el expediente al mo-
mento de la publicación de este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 2 de mayo de 2003.-
El Director Gerente, Jesús J. Benítez del Rosario.

1994 Servicio Canario de la Salud. Dirección
Gerencia del Hospital de Gran Canaria Dr.
Negrín.- Anuncio de 29 de abril de 2003,
por el que se convoca concurso, procedi-
miento abierto, para la contratación de su-
ministros varios de hostelería.- Exptes. nú-
meros 2003-0-(10, 11, 12, 13, 14, 15, 29, 30,
32 y 34).

La Dirección Gerencia del Hospital de Gran
Canaria Dr. Negrín, de la Consejería de Sanidad y
Consumo anuncia: concursos, procedimientos abier-
tos: 2003-0-(10, 11, 12, 13, 14, 15, 29, 30, 32 y 34)
para la contratación de suministros varios de hos-
telería.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Dirección Gerencia del Hospital de Gran Canaria
Dr. Negrín.

c) Números de expedientes: 2003-0-(10, 11, 12,
13, 14, 15, 29, 30, 32 y 34)

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: 

2003-0-10: suministro de fruta natural.

2003-0-11: suministro de verdura fresca.

2003-0-12: suministro de verdura congelada.

2003-0-13: suministro de conservas.

2003-0-14: suministro de harina y derivados.

2003-0-15: suministro de productos elaborados:
pastas, cremas, especias y condimentos.

2003-0-29: suministro de zumos y refrescos.

2003-0-30: suministro de embutidos y fiambres.

2003-0-32: suministro de infusiones y solubles.

2003-0-34: suministro de varios productos ela-
borados.

b) Número de unidades a entregar: las señala-
das en el Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-
culares.

c) División por lotes y número: los señalados en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Lugar de entrega: los señalados en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: el señalado en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 

2003-0-10: 138.453,48 euros.

2003-0-11: 213.964,84 euros.
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2003-0-12: 76.746,80 euros.

2003-0-13: 53.843,46 euros.

2003-0-14: 133.516,19 euros.

2003-0-15: 36.602,93 euros.

2003-0-29: 69.477,81 euros.

2003-0-30: 69.460,48 euros.

2003-0-32: 51.617,43 euros.

2004-0-34: 84.300,25 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

La señalada en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín,
Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35020.

d) Teléfono: (928) 450147.

e) Telefax: (928) 449109.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día en que finalice el plazo de
presentación de proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. 

Solvencia económica y financiera y solvencia téc-
nica y profesional.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta el deci-
moquinto día natural contado desde el siguiente al
de la publicación de esta convocatoria en el Boletín
Oficial de Canarias.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín,
sin perjuicio de lo dispuesto en el artº. 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2º) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n
(Registro General).

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35020.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta (concurso): tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín,
Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n (Servicio
Suministros, planta 1ª).

c) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35020.

d) Fecha: el vigésimo día natural contado des-
de el siguiente al de finalización del plazo de pre-
sentación de proposiciones. Si el citado día fuese
sábado o inhábil, se entenderá prorrogado al si-
guiente.

e) Hora: las 8,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Suministros
-Unidad de Concursos- de la Gerencia del Hospital
de Gran Canaria Dr. Negrín.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la
prensa, por una sola vez, correrán por cuenta del
adjudicatario.
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12. PÁGINA WEB DONDE FIGURAN LAS INFOR-
MACIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DON-
DE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

www.gobiernodecanarias.org/pliegos/.

Organismo: Consejería de Sanidad y Consumo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 29 de abril de 2003.-
La Directora Gerente, Evelia Lemes Castellano.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica

1995 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 13 de marzo de 2003, por el que
se somete a información pública el expe-
diente relativo a autorización administrati-
va de la instalación eléctrica denominada
Estación Transformadora para nave indus-
trial en el Valle de Güímar, término munici-
pal de Arafo (Tenerife).- Expte. nº SE-
2003/026.

Solicitada autorización administrativa ante es-
ta Dirección General de Industria y Energía de las
instalaciones eléctricas que a continuación se des-
criben y a los efectos previstos en el Real Decreto
1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regu-
lan las actividades de transporte, distribución, co-
mercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica,
se somete a información pública la siguiente ins-
talación: Estación Transformadora para nave industrial
en el Valle de Güímar, término municipal de Arafo.

Peticionario: Alzamar, S.L.

Expediente nº: SE-2003/026.

Características principales:

- Línea subterránea: longitud: 10 metros. Tensión:
12/20 kV. Conductor: Al. Aislamiento: 12/20 kV.
Sección: 35 CU con origen en apoyo 408564 de la
línea de media tensión aérea Casca y final en Centro
de Transformación objeto del proyecto.

- Estación Transformadora: número de trafos: uno
(1). Potencia total: 250 KVA. Relación de tensio-
nes: 20/0,42 kV. Tipo: prefabricado. Sito en Parcela
1, Manzana XI, Polígono Industrial Valle de Güímar.
Término municipal de Arafo.

- Presupuesto: 45.705,41 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en la Dirección
General de Industria y Energía de la Consejería de
Presidencia e Innovación Tecnológica, sita en el
Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, ca-
lle La Marina, 29, planta 7ª, y formularse, por du-
plicado, las alegaciones que se estimen oportunas
en el plazo de veinte días hábiles, contados a par-
tir de la publicación de este anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de marzo de 2003.-
El Director General de Industria y Energía, p.d., el
Jefe de Servicio de Instalaciones Energéticas
(Resolución nº 1.044, de 21.11.01), Emilio Fresco
Rodríguez.

1996 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 27 de marzo de 2003, por el que
se somete a información pública el expe-
diente relativo a autorización administrati-
va de la instalación eléctrica denominada
Traslado Centro de Reparto Hospital, sito en
la Carretera General La Cuesta-Ofra, término
municipal de La Laguna (Tenerife).- Expte.
nº SE-2003/039.

Solicitada autorización administrativa ante es-
ta Dirección General de Industria y Energía de las
instalaciones eléctricas que a continuación se des-
criben y a los efectos previstos en el Real Decreto
1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regu-
lan las actividades de transporte, distribución, co-
mercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica,
se somete a información pública la siguiente ins-
talación: Traslado Centro de Reparto Hospital, si-
to en la Carretera General La Cuesta-Ofra, térmi-
no municipal de La Laguna.

Peticionario: Hospital Universitario de Tenerife.

Expediente nº: SE-2003/039.
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Características principales:

- Traslado del Centro de Reparto, CR400006, den-
tro de la Urbanización Sanitaria del Hospital
Universitario de Ofra, previo a la construcción del
nuevo edificio dentro del complejo.

- Presupuesto: 719.674,64 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en la Dirección
General de Industria y Energía de la Consejería de
Presidencia e Innovación Tecnológica, sita en el
Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, ca-
lle La Marina, 29, planta 7ª, y formularse, por du-
plicado, las alegaciones que se estimen oportunas
en el plazo de veinte días hábiles, contados a par-
tir de la publicación de este anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de marzo de 2003.-
El Director General de Industria y Energía, p.d., el
Jefe de Servicio de Instalaciones Energéticas
(Resolución nº 1.044, de 21.11.01), Emilio Fresco
Rodríguez.

Consejería de Sanidad 
y Consumo

1997 Servicio Canario de la Salud. Dirección
General de Recursos Humanos.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de
30 de abril de 2003, que emplaza a deter-
minados interesados en el recurso contencioso-
administrativo nº 142/2002 seguido ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº
1 de Las Palmas.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Resolución de 14 de abril de
2000 (B.O.C. nº 51, de 26 de abril) de esta Dirección
General se autoriza la convocatoria de pruebas se-
lectivas para la provisión de plazas básicas de di-
versas categorías de personal estatutario, vacantes
en los niveles de Atención Primaria y de Atención
Especializada de los Órganos de prestación de ser-
vicios sanitarios del Servicio Canario de la Salud,
a efectuar en el ámbito territorial y orgánico de di-
chos órganos, y se aprueban las bases generales co-
munes por las que se han de regir las citadas con-
vocatorias.

Segundo.- De conformidad con la autorización
conferida por la Resolución citada en el antecedente
anterior, por Resoluciones de 26 de abril de 2000
(B.O.C. nº 55, de 4 de mayo) de las Direcciones
Gerencias de Hospitales, Gerencias de Servicios
Sanitarios y Gerencias de Atención Primaria, se
convocan pruebas selectivas para la provisión de
plazas básicas vacantes de diversas categorías de
personal estatutario (entre las que se encuentra la
de auxiliar administrativo) adscritas a dichos órganos,
a celebrar en el ámbito de las citadas Gerencias.

Tercero.- Una vez comenzadas las pruebas se-
lectivas, el pasado 28 de abril de 2001, se celebró
de forma simultánea para todas las Gerencias el se-
gundo ejercicio de la fase de oposición, de conte-
nido idéntico para todos los aspirantes con inde-
pendencia de la Gerencia por la que concurrieran.

Cuarto.- Contra el citado acto de los tribunales
calificadores, interpusieron recurso de alzada 1.203
personas, recursos que fueron inadmitidos por
Resolución de la Dirección General de Recursos
Humanos del Servicio Canario de la Salud de 16
de enero de 2002 (B.O.C nº 12, de 28 de enero).

Quinto.- Contra la Resolución señalada en el
antecedente anterior, por D. Isidro Santana Sosa y
cuatro personas más, se interpuso recurso conten-
cioso-administrativo nº 142/2002 ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Las
Palmas de Gran Canaria. Publicado emplazamien-
to a los posibles interesados en el Boletín Oficial
de Canarias nº 73, de 3 de junio de 2002, con pos-
terioridad se recibe providencia del citado Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de 15 de no-
viembre de 2002, en la que se ordena el emplaza-
miento a los aprobados en el ejercicio de oposición
objeto del citado recurso para que puedan compa-
recer y personarse en los autos seguidos ante el Juzgado
en calidad de codemandados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único.- El artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, establece que “Cuando los interesa-
dos en un procedimiento sean desconocidos, se ignore
el lugar de la notificación o el medio a que se refie-
re el punto 1 de este artículo, o bien, intentada la no-
tificación, no se hubiese podido practicar, la notifi-
cación se hará por medio de anuncios en el tablón de
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edictos del Ayuntamiento en su último domicilio, en
el Boletín Oficial del Estado, de la Comunidad
Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la
Administración de la que proceda el acto a notificar,
y el ámbito territorial del órgano que lo dictó.”

Intentada la notificación de las personas que a
continuación se relacionan, la misma ha resultado
infructuosa por lo que de conformidad con el pre-
cepto citado procede la publicación del corres-
pondiente anuncio en el Boletín Oficial de Canarias:

- Alemán Izquierdo, Roque
- Álvarez García, Dulce María
- Amador Cruz, María del Mar
- Barroso Espinosa, Antonio
- Bennasar Machín, Jaime José
- Betancort Rodríguez, José Luis
- Blasco Martínez-Márquez, María Mar
- Bolaños Martín, Mónica María
- Cabeza Santos, Juan Manuel
- Cabrera Ramírez, María Dolores
- Cárdenes Artiles, Evangelina
- Fernández González, Manuel Ángel
- Fernández Perdomo, María Magdalena
- Figueira Benítez, Carmen Rosa
- Fumero Casañas, Alberto José
- Galván García, Lourdes
- González Jerez, Sheila María
- González Pérez, María Nieves
- González Prieto, Vanessa
- Hernández Figueroa, María Dolores
- Huertas Bujaldon, Lidia
- Huertas Marquina, M. Cintia
- Lathouwer Pérez, Gloria Esther de
- López Cabrera, María Pilar
- Mederos Quintero, Benjamín
- Monzón Delgado, Sofía
- Morán Guillén, Ester
- Pérez Barrios, Ana Lourdes
- Pérez del Rosario, Alfonso
- Rodríguez Roca, Sergio
- Romero Morales, María Olga
- Rosa Castro, Juan Alvarado de la
- Sandoval Hernández, Yolanda C.
- Santana Castro, Ángeles
- Santana Estévez, María Carmen
- Silva Fernández, Anselmo
- Suárez Llarena, María del Pino
- Trujillo Alvarado, Miguel Joaquín
- Zamora Cátedra, Egisipo Gabriel

En virtud de lo expuesto de forma razonada y mo-
tivada,

R E S U E L V O:

Primero.- Emplazar a los interesados a los que
se refiere el Fundamento de Derecho Único para que

en el plazo de nueve días contados a partir del si-
guiente a la publicación de esta Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias puedan comparecer y
personarse en calidad de codemandados en el re-
curso contencioso-administrativo nº 142/2002 que
se sigue ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo nº 1 de Las Palmas de Gran Canaria.

Segundo.- Ordenar la publicación de la presen-
te Resolución en el Boletín Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de abril de 2003.-
La Directora General de Recursos Humanos, María
del Carmen Aguirre Colongues.

Administración Local

Cabildo Insular
de Tenerife

1998 ANUNCIO de 30 de abril de 2003, por el que
se hace pública la Resolución de 24 de abril
de 2003, que incoa expediente de declaración
de Bien de Interés Cultural, con categoría de
Monumento, a favor de la Iglesia de San
Lázaro, en el término municipal de San
Cristóbal de La Laguna.

Con fecha 24 de abril de 2003, la Sra. Consejera
Insular del Área de Cultura, Educación, Empleo y
Juventud de este Excmo. Cabildo Insular dictó, en-
tre otras, la siguiente Resolución:

Visto el expediente de declaración de Bien de Interés
Cultural, con categoría de Monumento, a favor de
la Iglesia de San Lázaro, sita en el término muni-
cipal de San Cristóbal de La Laguna, y 

Resultando que con fecha 28 de mayo de 1999,
el Departamento de Historia del Arte de la Universidad
de La Laguna, solicita la incoación de expediente
para la declaración de Bien de Interés Cultural, a
favor de la Iglesia Parroquial de San Lázaro, sita
en el término municipal de San Cristóbal de La Laguna,
siendo apoyada esta petición e informada favora-
blemente por el Consejo de Departamento de Historia
del Arte de la mencionada Universidad.

Resultando que con fecha 7 de octubre de1999,
la Comisión Insular de Patrimonio Histórico-
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Artístico, a la vista de la petición formulada por el
Departamento de Historia del Arte de la Universidad
de La Laguna, anteriormente citado, acuerda soli-
citar informe al Excmo. Ayuntamiento de La Laguna,
habiendo sido emitido informe favorable al res-
pecto por los Servicios Técnicos Municipales de
Arquitectura y de Patrimonio Histórico.

Resultando que con fecha 31 de mayo de 2001,
la Comisión Insular de Patrimonio Histórico-
Artístico, en sesión ordinaria, tiene conocimiento
del informe emitido al respecto por el Asesor de la
Unidad de Patrimonio Histórico, donde propone que
la Iglesia de San Lázaro debe ser declarada Bien
de Interés Cultural con la categoría de Monumento,
siendo dictaminada favorablemente dicha pro-
puesta.

Resultando que con fecha 27 de agosto de 2002,
la Sección Técnica de la Unidad de Patrimonio
Histórico, presenta informe proponiendo una deli-
mitación para el citado inmueble, justificando al pro-
pio tiempo la misma.

Resultando que con fecha 19 de septiembre de
2002, la Comisión Insular de Patrimonio Histórico,
en sesión ordinaria, dictamina favorablemente la de-
limitación propuesta por la Sección Técnica de la
Unidad de Patrimonio Histórico. 

Considerando que según el artº. 2 de la Ley
4/1999, de 15 de marzo, de Patrimonio Histórico
de Canarias, el patrimonio histórico de Canarias es-
tá constituido por los bienes muebles e inmuebles
que tengan interés histórico, arquitectónico, artís-
tico, arqueológico, etnográfico, paleontológico,
científico o técnico.

Considerando que según el artº. 18.1.a) de la ci-
tada Ley, los bienes inmuebles declarados de inte-
rés cultural lo serán con arreglo a alguna de las ca-
tegorías que figuran en el mismo, siendo una de ellas
la de Monumento, que son los bienes que consti-
tuyen realizaciones arquitectónicas o de ingeniería,
u obras singulares de escultura, siempre que so-
bresalgan por su valor arquitectónico, técnico, his-
tórico, artístico, científico o social.

Considerando que según el artº. 21.1 de dicha
Ley, en todo caso la tramitación incluirá la audiencia

a los interesados y se someterá a información pú-
blica, recabándose el dictamen de al menos dos de
las instituciones consultivas previstas en el artº.
14.

Considerando que la Disposición Adicional
Primera h), de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
de Canarias, dispone que queda transferida a los
Cabildos Insulares, en el ámbito de su respectiva
isla, la competencia administrativa de conservación
y administración del patrimonio histórico-artístico
insular.

Considerando que según el artículo 8.3.d) de la
Ley 4/1999, de 15 de marzo, del Patrimonio Histórico
de Canarias, corresponde a los Cabildos Insulares
la competencia de incoar y tramitar los expedien-
tes de declaración de bienes de interés cultural,
elevándolos al Gobierno de Canarias para su apro-
bación, así como las modificaciones de dichos ex-
pedientes.

Considerando que esta Consejería Insular os-
tenta las competencias en materia de Patrimonio
Histórico en virtud de la atribución conferida me-
diante acuerdo plenario de fecha 20 de julio de
1999.

Es por lo que,

R E S U E L V O: 

1º) Incoar expediente de declaración de Bien de
Interés Cultural, con categoría de Monumento, a fa-
vor de la Iglesia de San Lázaro, sita en el término
municipal de San Cristóbal de La Laguna, según
la delimitación gráfica y escrita, justificación de es-
ta delimitación, descripción del Bien en cuestión
y relación de Bienes Muebles vinculados que figuran
en los anexos I, II y III que acompañan a esta
Resolución.

2º) Continuar la tramitación del expediente, de
acuerdo con las disposiciones en vigor.

3º) Ordenar la notificación de esta Resolución
a la Dirección General de Patrimonio Histórico del
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Gobierno de Canarias, a fin de promover su ano-
tación preventiva en el Registro General y Regional
de Bienes de Interés Cultural, al Ayuntamiento de
San Cristóbal de La Laguna y al Obispado de
Tenerife, a los efectos oportunos.

4º) Significar al Ayuntamiento de San Cristóbal
de La Laguna los efectos que conlleva la declara-
ción de Monumento a favor de un inmueble, de con-
formidad con lo establecido en el artº. 20.1.2 y 3
de la Ley 4/1999, de 15 de marzo, de Patrimonio
Histórico de Canarias.

5º) Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de Canarias y abrir un período de informa-
ción pública, a fin de que cuantos tengan interés,
puedan aducir lo que estimen procedente, durante
un plazo de veinte (20) días, contados a partir del
siguiente al de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín antes mencionado, a cuyo fin el ex-
pediente podrá ser examinado en la Unidad de
Patrimonio Histórico, calle Candelaria, 23, 3ª plan-
ta, Santa Cruz de Tenerife, de lunes a viernes, de
9,00 a 13,00 horas.”

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de abril de 2003.-
El Secretario, José Antonio Duque Díaz.- Vº.Bº.:
la Consejera Insular del Área de Cultura, Educación,
Empleo y Juventud, Dulce Xerach Pérez López.

A N E X O  I

BIEN DE INTERÉS CULTURAL.
CATEGORÍA: Monumento.
A FAVOR DE: Iglesia de San Lázaro.
TÉRMINO MUNICIPAL: San Cristóbal de La Laguna.

DELIMITACIÓN

La delimitación propuesta configura un polígo-
no irregular, cuyo límite oriental es una línea rec-
ta que se adapta al muro perimetral de la Plaza de
San Lázaro, iniciándose en la margen norte de la
Autopista TF-5 y prolongándose hasta contactar con
la margen sur de la Carretera General del Norte. Desde
este punto avanza hacia el oeste hasta contactar con
el muro occidental de cierre de la referida plaza. A
partir de aquí prosigue en línea recta hacia el sur
hasta contactar con la pared del Calvario, rodeán-
dolo por el oeste y continuando en línea recta en
aquella dirección hasta la intersección con una lí-

nea recta imaginaria con dirección este-oeste, si-
tuada a 2 m de la fachada norte de la iglesia.
Prosigue por ella hasta la intersección con una nue-
va línea imaginaria, paralela en 2 m a la fachada
oeste del templo, que finaliza en la margen de la
Autopista TF-5. El perímetro se cierra al conectar
con el punto origen.

JUSTIFICACIÓN DE LA DELIMITACIÓN

Esta delimitación se justifica por la necesidad de
asegurar la protección de este primitivo templo, cu-
yas primeras referencias históricas se remontan a
los años iniciales del siglo XVI. Su importancia re-
ligiosa y cultural en un contexto espacial íntima-
mente ligado a la evolución histórica de La Laguna
y al papel agrícola desempeñado por el área de San
Lázaro, justifican la protección otorgada al in-
mueble. Asimismo, los procesos urbanísticos
acaecidos en la zona, su proximidad a infraestruc-
turas viarias de envergadura -como el caso de la
Autopista TF-5- y la necesidad de preservar la igle-
sia y su entorno de futuras transformaciones de la
morfología urbana y semiurbana actuales, justifi-
can el perímetro de protección que se propone, cu-
yo objeto es preservar la contemplación y estudio
de sus valores patrimoniales, al incluir los tramos
viarios inmediatos, así como la plaza adyacente.

DESCRIPCIÓN

Se trata de un edificio de una sola nave, de plan-
ta rectangular y 15 x 5 m, con capilla mayor sepa-
rada de la nave principal mediante una arco toral
rebajado sostenido por pilastras estriadas de madera.
La nave se cubre con un sencillo artesonado de
madera forrado con un cañizo encalado.

Al exterior, la cubierta de teja árabe a dos aguas
y una fachada ocupada por una portada de medio
punto en piedra con bancos laterales. En el vérti-
ce de la fachada se localiza un sencillo campana-
rio pétreo configurado por dos arcos de medio pun-
to dispuestos perpendicularmente. A la traza primitiva
se le adosaron en la década de los 80 una capilla
de base cuadrada y cubierta a cuatro aguas y un mó-
dulo rectangular construido para comunicar la igle-
sia con una desaparecida escuela de niñas, de ma-
nera que en la actualidad ha permitido ampliar el
espacio de culto. No obstante, estos añadidos re-
cientes distorsionan la morfología original de la igle-
sia.
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A N E X O  I I I

BIEN DE INTERÉS CULTURAL.
CATEGORÍA: Monumento.
A FAVOR DE: Iglesia de San Lázaro.
TÉRMINO MUNICIPAL: San Cristóbal de La Laguna.

BIENES MUEBLES VINCULADOS

- Virgen de Candelaria, óleo sobre lienzo, escuela
de Cristóbal Hernández de Quintana, siglo XVIII.
Ubicación, pies de la iglesia, lado de la Epístola.

- Inmaculada, altorrelieve (hoy escultura exen-
ta), talla policromada, anónimo popular, siglos
XVIII-XIX. Ubicación: Capilla, lado de la Epístola.

- Virgen con el Niño y San Juan Bautista, óleo
sobre lienzo, autor anónimo, siglo XVIII. Ubicación:
Capilla, pared lateral, lado de la Epístola.

- San José, altorrelieve (hoy escultura exenta, mo-
dificada), talla policromada, anónimo popular, si-
glos XVIII-XIX. Ubicación: retablo, hornacina de-
recha.

- San Lázaro, escultura de bulto redondo, autor
anónimo, siglo XVII (¿?). Ubicación: hornacina
izquierda del retablo.

- Cáliz de plata tallada y repujada, autor anóni-
mo, siglo XVIII. Ubicación: sacristía.

Ayuntamiento de Puerto del Rosario
(Fuerteventura)

1999 ANUNCIO de 15 de abril de 2003, por el que
se somete a información pública la aproba-
ción inicial del documento correspondiente
a la Adaptación Básica del Plan General de
Ordenación Urbana de Puerto del Rosario
al Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de ma-
yo.

A medio del presente se hace de público cono-
cimiento que el Ayuntamiento Pleno, en sesión or-
dinaria de fecha 31 de marzo de 2003, acordó apro-
bar inicialmente el documento correspondiente a la
adaptación Básica del Plan General de Ordenación
Urbana de Puerto del Rosario al Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo, lo que se comunica a efec-
tos de que cualquier interesado pueda presentar
alegaciones al mismo durante el plazo de un mes
contado a partir de la publicación del presente.

El expediente de referencia se encuentra en la
Secretaría General de este Ayuntamiento, en hora-
rio de 9,00 a 14,00 horas.

Puerto del Rosario, a 15 de abril de 2003.- El
Alcalde, Manuel Travieso Darias.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia
nº 1 de Arona

2000 EDICTO de 31 de marzo de 2003, relativo
al fallo de la sentencia recaída en los autos
de Juicio Ordinario nº 0000111/2001.

JUZGADO: de Primera Instancia nº 1 de Arona.
JUICIO ORDINARIO: nº 0000111/2001.
PARTE DEMANDANTE: D./Dña. Domingo Afonso Espinosa,
Hilario García Santos, Dolores Santos Brito y Mercedes Noda
Santos.
PARTE DEMANDADA: D. Jesús González Almeida.

En el juicio referenciado, se ha dictado la sen-
tencia cuyo texto literal es el siguiente:

En Arona a veintinueve de abril de 2002. D.
Fernando Manso Martínez de Bedoya, Juez Sustituto
de Primera Instancia nº 1 de Arona y su partido, ha-
biendo visto los presentes autos de Procedimiento
Ordinario 111/01, seguidos ante este Juzgado, en-
tre partes, de una como demandante D. Domingo
Afonso Espinosa, D. Hilario García Santos, Dña.
Mercedes Noda Santos, Dña. Dolores Santos Brito
con Procurador Dña. María Isabel Navarro Gómez
y Letrado D. Pedro Ripol Sampol, y de otra como
demandado D. Jesús González Almeida en situa-
ción de rebeldía procesal.

FALLO

Que debo desestimar y desestimo la demanda in-
terpuesta por D. Domingo Afonso Espinosa, Dña.
Mercedes Noda Santos, D. Hilario García García y
Dña. María Dolores Santos Brito, representados por
la Procuradora Sra. Navarro Gómez contra D. Jesús
González Almeida, rebelde en la causa, declarando
no haber lugar a los procedimientos y con expresa
imposición de costas a la parte actora.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación
que se interpondrá por escrito ante este Juzgado en
término de cinco días, conforme al artº. 455.1 de la
L.E.Cv.

En atención al desconocimiento del actual domi-
cilio o residencia de la parte demandada, por provi-
dencia del señor Juez, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento
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Civil, ha acordado la publicación del presente edic-
to en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma,
respecto de la sentencia dictada en las actuaciones.

En Arona, a 31 de marzo de 2003.- El Secretario
Judicial.

Juzgado de 1ª Instancia nº 2
de Granadilla de Abona

2001 EDICTO de 23 de enero de 2002, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio declarativo de menor cuantía nº 21/92.

En el procedimiento de referencia se ha dictado
la sentencia cuyo encabezamiento y fallo son del te-
nor literal siguiente:

SENTENCIA

En Granadilla de Abona, a treinta y uno de mayo
de mil novecientos noventa y cuatro.

Vistos por el Sr. D. Francisco Javier Mulero Flores,
Juez de Primera Instancia e Instrucción del Juzgado
nº Dos del partido judicial de Granadilla de Abona
los presentes autos de juicio declarativo de menor cuan-
tía nº 21/92 sobre reclamación de cantidad seguidos
a instancias del procurador D. Ángel R. Oliva, en re-
presentación de la Comunidad de Propietarios Windsor
Park, contra la entidad Ladera Blanca de Tenerife, S.A.,
rebelde en los presentes autos.

FALLO

Fallo que debo estimar y estimo la demanda in-
terpuesta por el procurador de los tribunales D. Ángel
R. Oliva Tristán, en representación de Comunidad de
Propietarios Windsor Park, contra la sociedad mer-
cantil Ladera Blanca de Tenerife, S.A. y en conse-
cuencia debo condenar y condeno al demandado a que
abone al actor la cantidad de cinco millones dos-
cientas cuatro mil doscientas setenta y seis (5.204.276)
pesetas, intereses legales desde la interposición de la
demanda, condenándole asimismo a las costas del pre-
sente juicio.

Esta sentencia no es firme y contra la misma ca-
be interponer en el plazo de cinco días recurso de ape-
lación en doble efecto que resolverá la Audiencia
Provincial de Santa Cruz de Tenerife.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo.

Y como consecuencia del ignorado paradero de la
demandada Ladera Blanca de Tenerife, S.A., se ex-

tiende la presente para que sirva de cédula de noti-
ficación.

Granadilla de Abona, a veintitrés de enero de dos
mil dos.- El/la Secretario. 

Juzgado de Primera Instancia
nº 3 de La Laguna

2002 EDICTO de 10 de marzo de 2003, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal nº 369/00.

El/la Secretario/a del Juzgado de Primera Instancia
nº 3.

HACE SABER: que en los autos que luego se dirán
consta la sentencia cuyo encabezado y parte dispo-
sitiva tiene el tenor literal siguiente:

En la Ciudad de San Cristóbal de La Laguna, a vein-
tisiete de septiembre de dos mil uno.

La Ilma. Sra. Dña. Elisa Isabel Soto Arteaga,
Magistrada-Juez Acctal. del Juzgado de Primera
Instancia nº Tres de los de esta Ciudad y su Partido
Judicial, habiendo visto los presentes autos de juicio
verbal nº 369/00, promovidos por D. Lázaro Jesús
Hernández Ramos, y en su representación la procuradora
de los Tribunales Sra. Falcón Lisón, y bajo la asis-
tencia letrada de la Sra. Precioso Garre, contra D. Julio
César Lago Vertoa, el cual ha sido declarado en re-
beldía y la entidad aseguradora Allianz Ras, repre-
sentada por el procurador de los Tribunales Sr. García
del Castillo y bajo la asistencia letrada del Sr. Garcinuño
Zurita.

FALLO

Que debo estimar y estimo parcialmente la demanda
inicial de estas actuaciones, interpuesta por la
Procuradora de los Tribunales Sra. Falcón Lisón, en
nombre y representación de D. Lázaro Jesús Hernández
Ramos, contra D. Julio César Lago Vertoa y la enti-
dad aseguradora Allianz Ras, y por ende, debo con-
denar y condeno a la parte demandada, a que abone
solidariamente a la actora la suma de siete millones
ciento sesenta y ocho mil quinientas setenta y tres
(7.168.573) pesetas por los perjuicios sufridos con
ocasión del accidente ocurrido en fecha siete de fe-
brero de 1998, así como los intereses correspon-
dientes, a tenor de lo dispuesto en el fundamento ju-
rídico cuarto de la presente resolución, así como el
abono de las costas procesales.

Esta resolución no es firme, contra la misma ca-
be interponer recurso de apelación ante la Audiencia
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Provincial de Santa Cruz de Tenerife (artículo 455
LECn).

El recurso se preparará por medio de escrito pre-
sentado en este Juzgado en el plazo de cinco días, li-
mitado a citar la resolución apelada, manifestando la
voluntad de recurrir, con expresión de los pronun-
ciamientos que impugna (artículo 457.2 LECn).

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando
en primera instancia, la pronuncio, mando y firmo.

Y expido el presente para que sirva de notifica-
ción a la parte demandada D. Julio César Lago Vertoa
cuyo último domicilio se desconoce.

Dado en La Laguna, a 10 de marzo de 2003.-
El/la Secretario/a.
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